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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN 

) ----------

Wín  gA.nAG0ZA» 6n la Administración del Bo 
' On la Imprenta de la Casa-Hospicio 

r iás ncordia-
: Sitien''^' 'P0^01168 de fuera podrán hacerse 

a'8u *mP°rtc en libranza del Tesoro 
- Ucor CÍlcObro-

11 Roann." sPoudencia su remitirá franqueada 
i oCalQ de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

T1IK1XTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios oblig-adcs al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uno.

I 
i 
■
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. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
’^^^ERIÓpiCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

en 111 1’cnú‘Sula, i4its adyacentes, Canarias y I Inmediatamente que los gres. Alcaldes y Secretarios reciban 
ütiRn^asdA^/1106 sujet08 la legislación peninsular, á los este Bo l e t ín , dispondrán quo se fije un ejemplar en el «itio do cos- 

i.:is "l'go ch l^'^ulífación, si en ellas no se dispusiese otra lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
k>,UB°l°n0'8 del Gobierno son obligatorias pare 1 cipi i • L08 Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responda- 
Se desdo oue se publitou y I -“dad$ d0.6-0*n-^rA0S númor?_B de ®ste totETÍN, coleccionados

V Qclu í¡ ‘?8 después para los demás pueblos do la misma 
do 3 de Noviembre de 1831.) ,

l os Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responda- UiTr.fl .1 Ifrtnonvt'n" l/in « in na.nn zl zx J'a ..-—_ i . • i ..CU UUlllUJUO MV oow vU1UUG1 l»U auUS
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

par t e of icial
P!IEsIDENCIA del consej o de mwist ms

(Q. el Rey y la Reina Regente
*• Augusta Real familia conti- 
ln n°Védad en su importante salud.

^Gaceta 8 Mayo 1898)

SECCION^RIMÉRA 
^S'DENCIA del  consej o de minist r os

REAL DECRETO 

entXptidÍente autos de competencia sus- 
e* ^"°l)eruatior civi* de la provincia de 

ri,. |'V üi Juez de instrucción de la Uuiver- 
a K¿7s . ^ales resulta:

d ídr° ^"“a'^icla Planas, vecino de San 
di 0Jure Alomar, en escrito presentado tinte 
4 / end6 de 1897, expuso 

el cargo de Depositario del 
J del referido pueblo el vecino del 

i.Nta;?1010 puig- en 19 del mencionado mes 
ll^ipio t-OiaCerca d0 la fecha en que se daría 
L1^ U p i0. il. Reparación del camino vecinal que 

^auf de San Andrés de Palomar con 
i*01" el^ ■ ,0*0ma de Gramanet y obras acorda- 

Ayuntamiento, para las cuales había 
cuv^Uada y votada la cantidad de 500 pese- 

Pregunta contestó que tales obras se 

habían ya realizado, por cuanto el denunciante 
había satisfecho de las arcas municipales esa suma 
en virtud de las nóminas extendidas, la una por 
el Alcalde D. Miguel Casteils y la otra por el Al
calde accidental D. Martín Blasi, cuyas dos nómi
nas, en las que constan^varios nombres como de 
trabajadores empleados en la reparación del indi
cado camino vecinal, enseñó al referido Jerónimo 
Puig, quien á la vez manifestó que no se había 
voriñeado tal reparación y que debían ser supues
tos los nombres de los trabajadores que figuraban 
en las nóminas; y pudiendo constituir estos hechos 
el delito de malversación de fondos públicos de 
que se ocupa el Código penal en el libro 2.°, título 
7.°, cap. 10, ó el de falsedad en documento ptibli- 
co, de que trata el mismo libro 2.°, tíL 4.°, Sec
ción l.n, que prevé en el caso 2.° del art. 314 por 
lo que se refiere á los nombres expresados; y te
niendo en cuenta que al denunciante, en 22 del 
expresado mes de Enero, se le había separado del 
cargo de Depositario del Municipio y se le orde
naba la inmediata entrega de los documentos y 
demás inherentes al referido cargo, y que después 
de la entrega podrían tal vez desaparecer las prue
bas más fehacientes de aquellos hechos, los de
nunciaba al Juzgado, y á la vez acompañábalas 
dos nóminas expresadas y el oficio de destitución, 
á los efectos procedentes en justicia; habiendo asi
mismo el mencionado Jerónimo Puig deducido 
análoga denuncia en escrito de 25 del mencionado 
mes de Enero:

Que admitidas las denuncias, y habiéndose pro
cedido á practicar las diligencia?; consiguientes 
para el esclarecimiento de los hechos denunciados 
y de sus autores, el Gobernador civil do la pro
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vincia, con oficio de 19 del siguiente mes de Fe
brero. acudió al referido Juzgado manifestando 
que, en méritos de una comunicación del Alcalde 
de San Andrés de Palomar, en que solicitaba se 
promoviera expediente de competencia para cono
cer de unas diligencias que se instruían en dicho 
Juzgado, en virtud de denuncia de Jerónimo Puíg 
conti-a el expresado Alcalde ó contra el Ayunta
miento de San Andrés de Palomar por supuesta 
malversación de la cantidad de 500 pesetas de 
fondos municipales, y de conformidad con el dic
tamen emitido por la Comisión provincial, á la 
que se había oido previamente, había acordado re
querir al Juzgado de inhibición en el conocimien
to de dicho asunto, fundándose para ello en que 
la declaración de si es ó no procedente la inver
sión dada por el Alcalde de San Andrés de Palo
mar á la suma de 500 pesetas, y de si la misma ha 
de ser ó no abonada en cuentas, es evidente que 
no puede menos de influir en el fallo que en su día 
recaiga en la causa, y á que, según el art. 165 de 
la ley Municipal, corresponde exclusivamente a la 
Administración el hacer tal clase de declaraciones, 
porque constituyendo la aludida declaración una 
cuestión previa administrativa, se está en uno de 
los dos casos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar cuestión de competencia en 
los juicios criminales; y resultando, por lo tanto, 
infringida la disposición del art. 165 de la indica
da ley Municipal, requería al Juzgado para que 
cesase en el conocimiento de las aludidas diligen
cias hasta que por la Autoridad administrativa 
correspondiente quede resuelta la cuestión previa:

Que tramitado el incidente, el Juez de instruc
ción del distrito de la Universidad de Barcelo
na, dictó auto declarándose competente, alegando: 
que es de la competencia de la jurisdicción ordi
naria, según lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, el conocimiento dé las 
cansas y de los juicios criminales, con excepción 
de las reservadas por las leyes al Senado, á los 
Tribunales de Guerra y Marina y á las Autorida
des administrativas ó de policía; que si bien por 
el art. 165 do la ley Municipal vigente correspon
de al Gobernador, oída la Comisión provincial, la 
aprobación de las cuentas municipales cuando los 
gastos no excedan de 100.000 pesetas, este exa
men, por constituir en la generalidad de los casos 
una cuestión previa administrativa, debe preceder 
el conocimiento de los Tribunales ordinarios en 
los hechos que puedan constituir malversación de 
fondos municipales; esto no obstante, no priva ni 
puede privar á los Tribunales ordinarios de la 
competencia que tienen para conocer en su caso de 
los delitos previstos y castigados en el Código; que 
no pueden servir de materia para competencia ju
risdiccional entre la Administración y los Tribu
nales ordinarios, los hechos que desde luego por 
su naturaleza, y sin necesidad de previa resolu
ción, ofrecen los caracteres de delitos previstos y 
castigados en el Código; que la denuncia no se 
contrae únicamente á si es ó no procedente la in
versión dada á las 500 pesetas, ni si han sido lle
nados los requisitos legales para acordarlo, sino 
que se trata de averiguar sisón reales ó supues
tas las nóminas de los trabajadoras que figuran

como partícipes de aquella suma, y si se han 
realizado las obras ó trabajos que se deU 
tales nóminas; como estos hechos son indepca 
tes del examen de las cuentas municipales, l,0^^gn 
ya sean éstas aprobadas, ya desaprobadas, IH. |ge. 
aquellos constituir delitos, entre ellos el de 
dad, definidos en el Código penal, cuya, ap 
corrresponde exclusivamente á los Tribuna < 
dinarios:

Que el Gobernador, de acuerdo con la nd() 
provincial, insistió en el requerimiento, re^u 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
do sus trámites: , gen-

Visto el art. 3.° del Real decreto de , .0g 
tiembre de 1887, que prohíbe á los jui* 
promover contiendas de competencia en 
cios criminales, á no ser que el castigo c0 
ó falta haya sido reservado por la ley a vjr, 
cionarios de la Administración, ó cuando, 
tud de la misma ley, deba decidirse por de 
ridades administrativas alguna cuestión P1 irga
la cual dependa el fallo que los Tribunales 
rios ó especiales hayan de pronunciar: , orp

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamie^ 
minal, con arreglo al que es de la e?u a?no0nooí' 
petencia de la jurisdicción ordinaria 0 , juale8) 
miento de las causas y de los juicios l-.i a] 
con excepción de los reservados por hl\ y ¿
Senado, á los Tribunales de Guerra y 
las Autoridades administrativas ó de po

Visto el art. 314 del Código penal, se”U' pOr&iy 
será castigado con la pena de cadena ;¿blio0 
multa de 500 á 5.000 pesetas el funcional1 gtr 
que abusando de su oficio cometiese la qHe 
poniendo en un acto intervención de p01 
no la han tenido: . . . q0oún 0

Visto el art. 165 de la ley Munioipa , 
que, la aprobación de las cuentas de los ^q q q OH 
mientos, cuando los gastos no 0Xcec^a'n ¡a 
pesetas, corresponde al Gobernador, o 
misión provincial, y si excediese de vja i0' 
Tribunal Mayor de Cuentas del Rein0’ J pr0' 
formación del Gobernador y de la Com 
vincial: , . j

Considerando: rio-eu ,
l .° Que la cuestión que ha dado, 0jJ dr 

presente contienda jurisdiccional c aT'námi"»9!» 
terminar si son reales o supuestas a ,^-pgg d0 
trabajadores que figuran como PaI ' Ja por 
suma de. 500 pesetas acordada y Vp ]Oi:nar P111 
Ayuntamiento de San Andrés de J P.US0 
reparación del camino vecinal que une gI - 
blo al de Santa Coloma de Graman^ ? g6 
han realizado ó no las obras ó trabajo ¡ 
tallan en tales nóminas: . ndient09 

2 .° Que estos hechos son indepc- ) 
examen de las cuentas municipalch’ pUeJ' 
sean éstas aprobadas, ya desapi o 
aquéllos constituir delitos, entre 6^0 
dad, definidos en el Código penal, 
corresponde exclusivamente a los - 
dinarios: , •„ para0 y

3 .° Que no pueden servir de ma ^¡gtra0^^ 
petencia jurisdiccional entre la Ad»31^ e ck-v 
los Tribunales ordinarios los hecmje p16 
luego, por su naturaleza y sin necesi
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^Ilición, ofrecen los caracteres de delitos pre- 
pS y castigados en el Código penal.
/°uformándome con lo consultado por el Con
fie Estado en pleno: •

nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D Al- 
y como Reina Regente del Reino, 

e. ^go en decidir que no ha debido suscitarse 
^competencia.

m ar]o en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
p 0,cientos noventa y ocho.—María Cristina.—El 
vidente del Consejo de Ministros, Práxedes Afeaste.

(Gacela 5 Marzo 1898)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

yí^do á informe de la Sección de Gobernación 
omento del Consejo de Estado el expediente 

á la suspensión del Ayuntamiento de San- 
li.li/, a’ decretada por V. S. en 10 de Enero úl- 
L b con fecha 5 del actual ha emitido el siguien- 

‘ctamen:
en pxdno. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto 
co]^ea^ orden de 22 de Enero próximo pasado, 
V.^icadá por el Ministerio del digno cargo de

esta Sección ha examinado el expediente de 
?s^n del Ayuntamiento de Santa Olalla, de- 

por el Gobernador de la provincia de

licita de sus antecedentes:
Oij?9 denunciado por varios vecinos de Santa 
H¡^ a ®1; abandono en que se encontraba la admi- 
iiu^ción municipal de dicha villa, en todos sus 
toi °s’ acompañando á su denuncia copia de actas 

/'ales dirigidas á justificar algunos de los ex
de la expresada denuncia, el Gobernador
Se presentasen ante su Autoridad, ¿ara 

c¡Tai(|er á ]og Cargog que se hacían á la Corpora- 
f¡Q jrni:iuicipal, al Alcalde, Depositario y Secreta- 
*H(]¡ 61a misma, trayendo los documentos que se 

q cu la comunicación al efecto dirigida:
habiendo desobedecido el Alcalde á lo que 

ordenado, el Gobernador dispuso se 
es|e el Ayuntamiento en sesión extraordina- 

darle conocimiento de su primera provi- 
a’ lo cual tuvo lugar, acordando la Oorpora- 

^^l’^miicipal solicitar del Gobernador se releva- 
*6 l  . 'calde de la presentación personal que se 

ordenada, así como de los documentos que 
Q^abían pedido:

e el Gobernador, en vista de la desobediencia 
e^^Usaba la conducta del Alcalde, le suspendió

’-Jercicio de su cargo, nombrando como dele-
(6 ,a^ Autoridad, para girar una visita de 

'^hón al Ayuntamiento de que se trata, al 
‘lej,/ segundo del Gobierno civil D. Casto Ca

las diligencias instruidas por dicho fun-
6Ma, actas unidas al expediente, resulta que

. Ja municipal faltaban 1.259 pesetas, cuya
Ni'a ) no se justificaba; que no se había dado

;la en la misma á los intereses del capital de
Cera parte de los bienes de Propios, corres-

pondientes al segundo semestre del ejercicio de 
1896-97, importantes 639 pesetas, ni se habían 
ingresado tampoco 509 pesetas por censos de 
Propios:

Que, según certificaciones expedidas por la in
tervención y la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia, el Ayuntamiento de Santa Olalla debía al 
Tesoro público, por varios conceptos y presupues
tos de 1894-97, 9.860 pesetas, y otra cantidad pró
ximamente igual por ejercicios anteriores; y que 
la citada Corporación había sido declarada respon
sable repetidas veces por débitos de consumos, co
rrespondientes á los presupuestos anteriormente 
indicados:

Que el Gobernador, en vista del resultado del 
expediente, por providencia de 10 de Enero próxi
mo pasado, decretó la suspensión en el ejercicio 
de sus cargos de todos los Concejales del Ayunta
miento de que se trata, de cuya providencia dió 
cuenta á V. E. en 14 de dicho mes, con remisión 
del expediente:

Visto el art. 189 de la ley Municipal, que facul
ta á los Gobernadores para suspender á los Alcal
des y Tenientes por causa grave, dando cuenta al 
Gobierno en el término de ocho días, y para sus
pender asimismo á los Concejales cuando incurrie
sen en desobediencia grave:

Considerando que, así el Alcalde como los Con
cejales de Santa Olalla, desobedecieron las órdenes 
del Gobernador de la provincia, resistiéndose á la 
presentación de aquél, del Secretario y Deposita
rio, como se les tenía prevenido repetidamente: .

Considerando que la resistencia á las órdenes 
del Gobernador debe estimarse en el caso actual, 
no como defensa del cumplimiento de disposicio
nes que legalmente impidieren su presentación, 
sino como medio de eludir las responsabilidades 
que pudieran resultar de la inspección de los libros 
y documentos referentes á la administración del 
Municipio que les estaba encomendada:

Considerando que de la visita girada por el De
legado del Gobernador ha resultado patente, no 
sólo el descubierto en que los Concejales del Ayun
tamiento de que se trata se encuentran para con 
la Hacienda pública, sino actos de administración 
que pueden constituir delitos de malversación de 
cabdales públicos, definidos y castigados conforme 
á lo establecido en los artículos 405 y siguientes 
del Código penal;

La Sección entiende que procede confirmar la 
providencia del Gobernador de Huelva de 10 de 
Enero próximo pasado, por la que suspendió en 
el ejercicio de sus funciones al Alcalde y Conce
jales del Ayuntamiento de Santa Olalla, y que se 
remita al Tribunal correspondiente el tanto de 
culpa para que proceda á lo que haya lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
10 de Febrero de 1898.—Ruiz y Capdepón.—Se
ñor Gobernador civil de Huelva.

(Gacela 14 Febrero, 1898)
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Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Ro- 
ciana, decretada por V. 8. en 12 de Enero último, 
ha emitido, con fecha 11 del actual, el siguiente 
dictamen:

«Ecmo. Sr.: Con Reales órdenes de 24 y 28 de 
Enero y 5 de Febrero, comunicadas por el Minis
terio del digno cargo de V. E., se remitió á la 
Sección el expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Rociana, provincia do Huelva.

Por varios vecinos y contribuyentes de esta vi
lla se denunciaron graves abusos ó irregularidades 
en la Administración municipal de la misma, y en 
la imposibilidad de nombrar Delegado que com
probase la verdad de la denuncia en las oficinas, 
se ordenó al Alcalde que, en unión del Deposita
rio y Secretario municipales, y con los libros de 
contabilidad precisos, se presentase en el Go
bierno:

Resulta de certificaciones adjuntas al expedien
te, que el Ayuntamiento adeuda la suma de 594 
pesetas con un céntimo por las atenciones de pri
mera enseñanza del segundo trimestre del actual 
ejercicio, y que han ingresado en la Caja provin
cial desde l.° de Julio hasta 31 de Diciembre 1,642 
con 74 céntimos.

Al pagarse otras atenciones antes que las de pri
mera enseñanza, se infringieron los artículos 6.°, 
7.° y 8.° del Real decreto de 16 de Abril de 1896, 
acusando mala inversión de fondos á juicio del Go
bernador.

Por estos hechos y por la grave desobediencia 
referida, en 12 de Enero se decretó la suspensión 
del Ayuntamiento.

A la Real orden de 28 de Enero se acompaña 
como antecedente, para que se tenga en cuenta en 
el despacho del expediente, un acta notarial Otor
gada á instancia de D. Francisco Padilla, Alcalde 
suspenso de Rociana, y en ella constan los mismos 
hechos ya referidos, con algunos documentos más, 
como el testimonio de un oficio del Gobernador, 
citando á su despacho, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, al Alcalde, Secretario y 
Depositario del Ayuntamiento, para inspeccionar, 
como antes se ha dicho, los libros de contabilidad 
y amillaramientos de los años 1895-96, 1896-97 y 
1897 á 98, los especiales de contabilidad de la Ha
cienda por consumos, con el objeto de comprobar 
las denuncias que se habían presentado. Al acusar 
recibo de este oficio, manifestó el Alcalde al Go
bernador que no le consideraba competente para 
mandar sacar dichos libros del archivo, lo que in
terrumpía la vida administrativa y el cierre de al
guno de aquéllos.

El Gobernador mandó al Alcalde que inmedia
tamente convocase al Ayuntamiento á sesión ex- 
traodinaria para dar cuenta de la orden recibida, 
con arreglo al art. 102 de la ley Municipal, todo 
bajo la más estrecha responsabilidad del Alcalde; 
no se pudo celebrar sesión el día de la convocato
ria, por enfermedad de varios Concejales, acredita
da con certificación facultativa.

Visto esto por el Gobernador, reiteró la orden 
de llevar los libros al Gobierno, sin perjuicio de 
celebrar la sesión extraordinaria del Ayuntamien

to, apercibiendo al Alcalde que si así no M 1 
remitiría el Gobierno el tanto de culpa a l°s 
banales de justicia. rr6s.

Convocada nueva sesión, é impuesta la c°e011. 
pondiente multa á los Concejales que á ella no 
currieron, el Gobernador ofició al AlcaldePflr 
cualquiera que fuese el acuerdo tomado e» 
sión, se presentase en el Gobierno con el 
rio y el Depositario municipales, á lo cual c 
tó el Alcalde que no tenía facultades para 
los libros del archivo; de todo esto mando 
calde que en la primera sesión ordinaria se 
cuenta al Ayuntamiento. , rjeii'

En el acta de la sesión de 2 de Enero del co^ 
te año así se hizo constar, fundándose en, ’]I 
operaciones de contabilidad deben ser diaria 
orden de 31 de Mayo de 1886 y Ju- 
Dirección general de Administración de 1- iog 
niq siguiente), y en que la ley no permito 6ÍJl, 
libros se extraigan de los archivos; en que 
men debía hacerse por compulsa, y sójo lo9 
nales podrían disponerla en persecución de 0r 
delioo, se acordó por mayoría de votos, 
respetuosamente estas razones al ^■°^6rnaltjjgpo' 
la provincia para que les relevase de tonim 
sición alguna en el asunto, haciendo á m ¡guto 
más solemnes protestas de sumisión y acata
á la Autoridad referida. ^|cal'

El Gobernador decretó la suspensión d-^ su 
de, con arreglo al art. 189, considerando 
conducta indicaba el firme propósito de e ji0Clio3 
responsabilidad que pudiera caberle por Je 
que podrían constituir delitos de , malversa 
fondos públicos, suposición legítima, pn0, 
ser así, el Ayuntamiento se habría api"09 
exhibir los libros pedidos. .^¿el

Con la Real orden de 5 de Febrero se i ^¡eiit0 
nuevo expediente instruido por el Ayuu .erior' 
interino en averiguación de los hechos del a oO1)j- 

Dice el Gobernador que éstas han po< \0g0iit»1 
probarse, y que sin duda Ja resistencia a P1 
los libros, se debía al temor de que se con 
los hechos denunciados.

Resulta: que en l.° de Febrero el ^ü^eD1re9eP; 
nombró Delegado á D. Juan Domínguez, y r^bo 
tados los libros y demás documentos, se co 
que los gastos é ingresos realizados duran 
mer semestre de 1897 á 1898 aS0Í6nclen o011 
pesetas los primeros, y los segundos a -n; y pgse' 
62, resultando una existencia en Caja de > 
tas en 31 de Diciembre de 1897. e| pri*

Las atenciones de primera enseñanza en 
mer semestre importaban 1.990 pesetas, y 9 
recen abonadas hasta el 31 de Diciembre , 
64, dejándose de abonar 1.298 con 3b c 
gastándose en otras atenciones 23.300 p69 
53 céntimos. pd'

La Hacienda ingresó en la Caja genera 
mera enseñanza de la provincia en 31 d° 
de 1897, y por cuenta de los recargos de0 (y 
ción territorial é industrial 185 pesetas olie^ 
céntimos, cuya partida aparece datada eu 
ta del Depositario, no obstante no ha bel9 
do en cuenta la misma suma, con Perju^c^l 
te de los fondos municipales, y en favor d
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c*Ue pudiera calificarse de retención inde- 
de fondos.

acuevdos del Ayuntamiento sobre 
lile | d0 fondos, no se consigna la cantidad 
^cu| i-8! ser objeto de ella, con infracción del ar- 
eons? de la ley Municipal, pues sólo se hace 
apap^’p a autorización de las cantidades en pliego 

6 unnado por los Concejales.
Pai:ad0 el acuerdo de 21 de Julio con el es- 

dif6r;y distribución de las sumas, se observa la 
cba de que el estado no se autorizó en la fe- 
haCQP10 86 indica, sino siete días después, lo que 
<«otoni)oner que uno de los documentos es ine- 

Di9tu6udi6nd0 los créditos autorizados para el se- 
^céV^116 80 examinaba á 16.958 pesetas con 
^■18u lni08’ resultan consignadas de los estados 
popQp’|U° habiendo podido el Ayuntamiento dis- 
^Uee t el exceso restante sin justificación previa, 

n este caso no existe.
de haberse acordado la distribución, los 

r°H o^ac*0s de la contabilidad municipal ordena- 
^Os 6X0680 ma8 de 2-170 pesetas con 53 cén- 
cn6n^1ju cuanto á las cantidades que por des- 
sUltóOs 6mpleados se deben á la Hacienda, re- 
^ba, ^Ue Uo 86 llevaban estos datos ni se conser- 
ks ¿'^Probante alguno. No se han justificado 
45 C() eraciones en el amillaramiento respecto á 

deU¿r‘^uJenfe8, infringiendo el reglamento de 
fio '^Ptiembre de 1885. El Alcalde y Secreta- 
ks infestaron que nada tenían que oponer á es- 
^do.s'e 108 Por resultar debidamente compro- 

^Mo"6 *°S individuos que han justificado las al- 
^gUi1168 ^ohas en el amillaramiento no aparece 

d0 *os consignados en el expediente auto- 
d la Corporación municipal. (Certifica- 
061 folio 13,)

Pen^^bsecretaría considera justificada la sus- 

q  St° el art. 189 de la ley Municipal:
bbr0^’derando que en virtud del examen de los 
L’^nt 6 Contabilidad y amillaramiento del 
1^09 de Rociana, han resultado compro- 
^6s '‘^mhos y graves cargos por infracciones de 

V°8 de |16S*amentos, que pudieran ser constituti- 
ha < ^tos imputables al Alcalde y Concejales; 
8q s 6coión es de parecer que procede aprobar 

^n^ón del Ayuntamiento y pasarse los an- 
■y á los Tribunales.»

8,1 Hom^^^ndóse S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
^6ius 6re Ia Reina Regente del Reino, con el 

dictamen, se ha servido resolver como 
I)a r1Sln0 96 ProPone-

6al orden lo digo á V. S. para su conoci- 
I r • ̂ más efectos, con devolución del expe
nde i1 l °8 guarde á V. S. muchos años. Madrid 

L*ebrero de 1898.—Ruiz y Capdepón.—Se- 
Ooernador civil de Huelva.

^Gaceta 18 Febrero 1898)

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Presidencia.—Circular
Próximo á terminar el período ordinario del ac

tual ejercicio económico, oportuno es recordar á 
cuantos Ayuntamientos satisfacen algunos servi
cios por cuenta y á cargo de la provincia, como 
entretenimiento y conservación de caminos, pen
siones otorgadas á familias de reservistas, salarios 
de nodrizas de expósitos etc., que todas las sumas 
que hayan pagado, y los fondos deban reintegrar
les, por obligaciones del presupuesto vigente de 
1897-98, deberán formalizarse hasta 30 de Junio 
próximo viniente, en la manera y con los docu
mentos justificativos determinados y señalados pa
ra cada caso, á fin de imputar en tiempo hábil su 
importe á cubrir lo que las mismas adeuden por 
contingente provincial del citado año económico; 
en la inteligencia de que quienes así no lo hicie
ren, sufrirán por su propia culpa los perjuicios 
que de la falta de formalización se les sigan.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los aludidos Ayuntamientos, á 
cuyos Alcaldes-Presidentes principalmente toca 
cumplirlo.

Zaragoza 6 de Mayo de 1898.—El Presidente, 
Alfredo de Ojeda.

SECCION QUINTA

ATOlí'MlKKTO DE til S. BJM.B. C1ÜDAD BE ZAHAÜOZA.
Hallándose vacante la plaza de Auxiliar del 

Laboratorio químico municipal de esta ciudad, 
con el sueldo anual de 1.760 pesetas, este Ayunta
miento ha dispuesto proveerla por oposición con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden de 23 de 
Octubre de 1889.

Los aspirantes presentarán sus instancias en la 
Secretaría municipal acompañadas de la cédula 
personal, certificación de buena conducta y docu
mento que acredite su capacidad legal para aspi
rar al referido cargo, en el plazo de 20 días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, celebrándose los 
ejercicios el día que públicamente señale el Tri
bunal designado al efecto.

Lo que se anuncia para conocimiento del pú
blico. •

Zaragoza 7 de Mayo de 1898.—El Presidente, 
Mariano Higuera.—Por acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.
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SECCION SEXTA 
D. Juan Cobos Gascón, Secretario del Ayunta

miento constitucional del pueblo de Grisel:
Certifico: Que entre las actas de sesiones de las 

celebradas por el Ayuntamiento y Junta munici
pal de este pueblo, se halla la extraordinaria del 
día l.° de Abril último, que contiene entre otros 
el siguiente

Particular.— «En su consecuencia y siendo de 
todo punto preciso cubrir con arbitrios extraordi
narios las 2.178 pesetas 61 céntimos que resultan 
de déficit en el presupuesto ordinario para 1898 á 
99, si han de atenderse las obligaciones del mismo, 
la Junta entró á deliberar sobre los que más con
vendría establecer que ofreciesen dicha cantidad 
y fuesen adaptables á las circunstancias de la po
blación, y después de una larga discusión quedó 
acordado por unanimidad:

l .° Que se proponga al Gobierno de 8. M. me
diante la formación del oportuno expediente el es
tablecimiento de un impuesto módico sobre el con
sumo de paja y leña que se calcula durante el ejer
cicio de este presupuesto, con excepción de la le
ña que se destina á la industria comprendido en 
la tarifa siguiente:

Nombres 
de las especies 

gravadas

Consumo

calculado.
-

KUogrs.

Precio 
medio en 

la localidad

Pesetas.

VALOR 

anual

Pesetas.

Producto 
anual 

al 20 por 100

Pesetas.

Paja...................

Leña..................

265.600

186.035

0*02

0‘03

5.312

5.581 ‘03

1.062*40

1.116*21

Total igual al déficit que resulta............2.178*61

2 .° Que en cumplimiento á la regla 2.a de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, se remita co
pia de este acuerdo al Exorno. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , fijándose otra al público por término 
de 10 días y finado que sea este plazo sin dejar 
trascurrir el señalado en la regla 4.a de la Real 
orden de 22 de Febrero de 1892, se remitan á di
cha superior Autoridad los documentos que se 
mencionan en la regla 6.a de la de 27 de Mayo de 
1887, para que previos los informes correspondien
tes se digne elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación; y

3 .° Que este Municipio no hace uso como in
greso en su presupuesto del arbitrio de pesas y 
medidas por no ofrecer utilidades con las limita
ciones establecidas por la regla 8.a de la Real or
den de 22 de Febrero de 1892, y sí opta por el es
tablecimiento de arbitrios extraordinarios por pro
ducir éstos mayores rendimientos.

Con lo que, y no teniendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, después de firmar la 
presente los señores que saben, de que yo el Se
cretario certifico.—Francisco Tejero.—Sancho Bai
lo.—Francisco Ramírez.—Emeterio Torres.—San
tiago Tejero.—Miguel Ramírez.—Juan Tejero.— 
Narciso Ramírez,—Por los Sres. Concejales don

Juan Manuel Ortín y D. Lorenzo Magallou y 
ciados D. Teodoro Peña y D. Eleuterio 
que dicen no saben firmar, y de su orden, 
Cobos, Secretario.» , ^el.

El presente particular concuerda bien gU 
mente con original de su referencia al Q0?, 0B 
caso me remito. Y para los efectos prevenía 
el acuerdo de referencia, expido la presen i 
visa y sella el Sr. Alcalde en Grisel á 6 de 
de 1898.—V.° B.°—El Alcalde, Francisco leJ
—El Secretario, Juan Cobos.

D. Agapito Arilla Lavilla, Secretario del Ay 
miento constitucional de Layana: .
Certifico: Que en el libro de actas de sesión 

celebra este Ayuntamiento, aparece una qu ' 
piada literalmente, dice así: , , pre-

«■Al margen.—Señores del Ayuntamiento.
sidente, D. Vicente Beguería; Concejales: 1 • 
toriano Ezquerra, Jorge Olóriz, Andrés L1 
Isidro Lizalde y Valentín Senao.—Señores 
dos: D. Leoncio Mayayo, Urbano EzqueiT», , 
mente Caspe y Eduardo Pueyo. , oQd»

Al centro.—En el pueblo de Layapa a, ,0¡ 
Abril de 1898: reunidos en la Sala Consistorn.^^ 
mismo los señores del Ayuntamiento y as0-[tdel 
que al margen se expresan, bajo la Pr691(;eUt,j0cl»' 
Sr. Alcalde D. Vicente Beguería, este señoi 
ró abierta la sesión extraordinaria y 
que el objeto de la reunión era acordar 1 og 
de cubrir el déficit de 1.184 pesetas 66 
que resulta en el presupuesto ordinario de 
1899; 3 - . ai3ciitid°

En tal estado, la Junta, después de d ' 
ampliamente el asunto y no pudiendo d^^goS 
los gastos y mucho menos aumentar Los nl” y»' 
permitidos por las leyes vigentes, acordó p° 
nimidad proponer al Gobierno de S. e]ft9eS' 
blecimiento de un impuesto módico sobre 
pecies no tarifadas por el Estado, habienc 0 ^^9 
gitado las del consumo de pajas y leñas e 
clases en el citado año económico de 1-^98 ^1) 
según dispone la regla 2.a de la Real ore ei ^6| 
de Agosto de 1878 para cubrir el resultan 
presupuesto ordinario del citado año econ 
según la tarifa siguiente:
Tarifa de arbitrios gue se propone al 

8. M. para cubrir el déficit del presupues 
nario de 1898 d 1899. _z,/

Cuyo producto de 1.184 pesetas 66 cénti 8 
igual al déficit del presupuesto.

Y en cumplimiento á lo que dispone la s 
da Real orden y demás disposiciones vigeü

Artículos 
que se cargan.

Unidades

Kilogramos

Precio 

medio

Pesetas.

Oonsumo 
calculado 
durante el 

año

Kilogramos

prod,11!l. 

aD"®1

Leña.................. 100 0'03 21.000
630

Paja.................... 100 0*02 27.733
56^

St
l.lSi*
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?rdó remitir al Sr. Gobernador de la provincia co- 
¡n 6 este acuerdo para que se digne ordenar su 
g.^ión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
cur ‘ j086 acJemás en los sitios de costumbre, y trans- 
16¿r-1. (1U6 seau l°s 15 días, se elevará al Exce- 
tun'SllJ10 ^r‘ Ministro de la Gobernación el opor- 

6spediente, siguiendo la tramitación regla- 
J^aria. '

ya i10 habiendo más asuntos de que tratar se le
° la sesión, firmándola los señores que saben 

eref1.° Por los que no, y de su orden, yo el Se
Be ari0,> de que certifico.—El Presidente, Vicente 
^"^t'ía.—Victoriano Ezquerra.—Andrés Lizal- 
^Isidro Lizalde.—Leoncio Mayayo.—-Urbano 
pitoU»rr.a'—Eduardo Pueyo.—El Secretario, Aga-

del original á que me refiero. Y para 
]a conste y surta los efectos necesarios, expido 
¿.i*’^eate, visada por el Sr. Alcalde, en Layana 

de 1898.-V.0 B.°-E1 Alcalde, Vi- 
^eguería.—Agapito Arilla, Secretario.

la5e*?hradas sin efecto, por falta de licitadores, 
hs ^^las del arriendo á venta libre de todas 
Ay^00*®8 sujetas al impuesto de consumos, el 
ciad’^^^to de mi presidencia y Junta de aso- 
v^,08 tienen acordado proceder al arriendo con 
líqm^ *a exclusiva por un año de los grupos de 

t 08 y carnes. _ .
de} 8 abastas se celebrarán los días 15, 23, y 31

e a tas once de su mañana, en el local de
Cpñsistorial, bajo el pliego de, condiciones 

8tará de manifiesto en la Secretaría del Ayun- 
^^to.

151 de los Frailes 7 de Mayo de 1898.— 
Catae, Lázaro Aranda.

^1 Ade Ayuntamiento y contribuyentes asociados 
do ¿1 Presidencia han acordado proceder al arrien- 
ci68 Jerita libre de los derechos de todas las espe- 
^jo I Corisunios, por término de uno á tres años, 

P^6g° de condiciones que se halla de ma-
0 ta Secretaría de dicha Corporación.
Pernera subasta tendrá lugar el día 12 del 

^hs" ’ doce de la mañana, en la Casa
to) ¡jj^^^tal. Si en esta subasta no hubiere rema
Ma, i Cetabrará la segunda el día 17 de dicho mes 
^rtio O1’a' y Qn el local referidos, admitiéndose pps- 
^t^ P^ tas dos terceras partes del importe fija- 

de la primera; y si tampoco se pre- 
^^^dor, se procederá al arriendo con la 

Pj) ^1Va> verifieándose las subastas en los días 
"(L ^3 del referido mes.

2 de Mayo de 1898.—El Alcalde ejercien- 
ScUal Casanova.

t(írniino de 15 días se hallan de manifiesto 
^^^retaría del Ayuntamiento el padrón de 

% a8 Personales y la matrícula industrial de 
Pueblo para el año económico de 1898-99.

d® Mayo de 1898.—El Alcalde, Pascual

D. Antonio Jiménez, Alcalde constitucional del 
pueblo de Orés:
Hago saber: Que el expediente de adopción de 

medios y el padrón de cédulas personales para el 
año económico de 1898 á 1899, se hallarán de ma
nifiesto en 1a Secretaría de este Ayuntamiento 
por tiempo de 15 días, á contar desde el día que 
se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Orés 5 de Mayo de 1898.—El Alcalde, Antonio 
Jiménez,

Terminada la matrícula de la contribución in
dustrial para el ejercicio de 1898-99, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días.

Escatrón 7 de Mayo de 1898.—El Alcalde, Se
rafín Bielsa.

En la Secretaría de este Ayuntamiento estará 
expuesto al público por término de ocho días el 
presupuesto municipal ordinario para el ejercicio 
de 1898-99.

Castejón de las Armas 6 de Mayo de 1898.—El 
Alcalde, Julián Pérez.

Por término de 15 días estará expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento el padrón 
de cédulas personales para 1898-99.

Agallón 6 de Mayo de 1898. —El Alcalde, P. O., 
Macario Gracia, Secretario.

El padrón de cédulas personales y la matrícula 
de subsidio de este distrito municipal, formados 
para el próximo año económico de 1898 á 1899, 
se hallan expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho días, á 
los efectos reglamentarios.

Pina de Ebro 7 de Mayo de 1898.—El Alcalde, 
Juan Belled.

El padrón de cédulas personales formado para 
1898-99, se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho días.

Ateca 4 de Mayo de 1898.—El Alcalde, Victo
riano Moreno.

El padrón de cédulas personales para 1898-99, 
queda expuesto al público por término de 15 días 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Malón 5 de Mayo de 1898.—El Alcalde, José 
Ignacio Angós.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria, se cita, llama y em

plaza al procesado Francisco Salas, vecino que fué 

M.C.D. 2022



848 BOLETIN OFICIAL

de esta ciudad, viajante, cuyas demás circunstan
cias personales y paradero se ignora, para que en 
el término de nueve días, contados desde el si
guiente al que se inserte la presente en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 64, á responder de los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo y 
otra se instruye sobre tentativa de estafa por me
dio del procedimiento llamado de «entierro;» ba
jo apercibimiento de ser declarado rebelde, y pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
caso de no comparecer.

Al propio tiempo, mego y encardo á todas las 
Autoridades del Reino, así civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura, y conducción á las Cárceles de esta 

del referidocapital, á disposición del que provee, 
procesado.

Dada en Zaragoza á 7 de Mayo de 
rique Roig.—Lqis Moliner.

Belchite
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez 

ción de este partido de Belchite:

1898.—En

de instruc-

Por el presente se cita, llama y emplaza á la 
procesada Carmen Eróles Remiro, natural y veci
na de Zaragoza, de 26 años de edad, casada con el 
procesado Agustín Jimeno Martín, habitante en 
la calle de Arcedianos, núm. 11, hija de Ventura 
y Juana, de ignorado paradero, para que en el tér
mino de diez días naturales siguientes al en que 
se inserte este edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de 
la Subida de San Juan, núrn. 14, á fin de practicar 
cierta diligencia acordada ayer en causa formada 
contra la misma y otros sobre robo al Sr. Cura de 
Villanueva del Huerva; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarada rebelde, le pa
rará el perjuicio que haya lugar, así como á su 
fiador Ventura Eróles Villalba.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y especial
mente á los Agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á las Cárce
les de este partido de la mencionada Carmen 
Eróles Remiro.

Dado en Belohite á 30 de Abril de 1898.— 
Eduardo Carmena y Valdés.—D. 8. O., Miguel 
López.

Tarazona
D. Melitón López y González, Juez de instrucción 

de la ciudad de Tarazona y su partido:
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 

de sentencia de la causa que se siguió en este Juz
gado sobre hurto de leñas, contra Saturnino Mar
tínez Murillo, y para hacer efectivas las costas 
causadas en la misma, he acordado por providencia 
de este día, se saque por tercera vez á pública su
basta, por término de 20 días y sin sujeción á tipo, 
la finca siguiente:

Una casa de habitación y morada, sita en la vi
lla de Los Payos, calle Mayor, núm. 47, cuya 
manzana y medida superficial se ignora: y linda

por la derecha entrando con otra de Mar 
varro y García, por la izquierda con la de ' 
Navascués y por la espalda con la de 
Asensio: valorada en 650 pesetas. , egt0

Cuya subasta tendrá lugar en el loca g6l 
Juzgado y en el del municipal de Los - 
día 28 del actual, á las nueve de la maña11!’^t0 en 
tiendo á los licitadores que para tomar p ■ 
la subasta deberán consignar previamen 
mesa del Juzgado, ó en el establecimieu o 
nado al efecto, el 10 por 100 efectivo del 
dicha finca, sin cuyo requisito no serán a 
y que no existiendo títulos de propiedad, ^0O del 
conformarse con los antecedentes que res ■ 
expediente. •

Dado en Tarazona á 5 de Mayo de lo u0r. 
litón López.—El Escribano, Francisco Be

Tudela
D. Martín Perillán Marcos, Juez de instm0

de Tudela y su partido: y eni'
Por la presente requisitoria se cita, á 

plaza, para que dentro del término de 1 
contar desde la inserción de la presente en 
ceta de Madrid y en los Boletines oficio- ftn- 
provincias de Navarra y Zaragoza, c0,inI>a,^[n, 3^ 
te este Juzgado, sito en la calle la Rúa, 11 ó ¿@1 
D. Victoriano Palacios, Secretario qUti ^idO! 
Juzgado municipal de Cadreita, en este P 
y residente por el mes de Enero último en ^^al 
goza, calle de San Lorenzo, núm.
paradero se ignora, con el fin de recibn le 0 
ción en el sumario que se instruye por ex en qa0 
sustración de un juicio verbal en la jich0 
dicho señor ejerció el cargo de Secretario oOíOpa- 
Juzgado; bajo apercibimiento de que si n 
rece le parará el perjuicio que haya

Dada en Tudela á 23 de Abril de lo 1 
tín Perillán.—D. S. O., Saturnino Díaz.

JUZGADOS MUNICIPALES. ,

VCra
D. Joaquín Asensio y García, Juez muuioip

la villa de Vera: d0
Hago saber: Que se halla vacante la P^l 30 

Secretario municipal de este Juzgado, Ia c |» 
ha de proveer, con arreglo á lo dispuesto 
ley Provincial del Poder judicial y regla»16 
10 de Abril de 1871 dentro del término de 0j) 
á contar desde la publicación de este anu>1 g0
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Esta 
compone de 316 vecinos. Los aspirantes a 
fiarán á la solicitud certificación de nílC1^0) 
certificación del Cura conforme al regla»16el 
otro documento que acredite su aptitud P 
desempeño del cargo.

Vera 7 de Mayo de 1898.—El Juez ioUI1 
Joaquín Asensio. V*

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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